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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se corrige error material de la Orden de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de 24 de septiembre de 2025, de inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSIÓN DEL 
PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026.

Con fecha 24 de septiembre de 2025 se acordó el inicio del expediente de contratación titulado SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSICIÓN DEL PARQUE 
ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026.

En dicha Orden se ha apreciado la existencia de un error material en el título del expediente de contratación. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y demás disposiciones de aplicación.

DISPONGO

Corregir el error material advertido en el título de la Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de 24 de 
septiembre de 2025, de inicio del expediente de contratación titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSIÓN DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS 
NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026, en el siguiente sentido:

Donde dice:
“SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSICIÓN DEL 
PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026.”

Debe decir:
“SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSIÓN DEL 
PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026.”

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Bartolomé González Jiménez
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